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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000105

NUMERO DE PROVEEDOR:50008520 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:CENTRAL DE RODAMIENTOS, E CV

LIBRE GESTION No. : 1G18000281r CODIGO OESCRIPCION DE LA MERCADERIA

RAMPA MECÁNICA PARA MUELLE DE CARGA

DESCRIPCION COMERCIAL: RAMPA MECÁNICA PARA MUELLE DE CARGA

MARCA DEL PRODUCTO: VESTIL

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

A1407701

WC

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRESENTACION UNITARIO

UN

DESCRIPCION CODIGO SSS: RAMPA MECÁNICA PARA MUELLE DE CARGA

5 $12,1 19.460000 $ 60,597.300000

RR66-20

12 MESES

5 AÑOS

VER ANEXO 1 A LA ORDEN DE COMPRA

30 días hábiles a partir de la emisión del quedan.

ESTADOS UNIDOS

UNIDAD

12 MESES

VER ANEXO 1 A LA ORDEN DE COMPRA

045 DIAS CALENDARIO

NO DETALLA EN LA OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA
&NUMERO DE SERIE:

________________

14 COMPRAs PORTIPO DE OFERTA: Oíerta Básica LIBRE GESTION
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: PRECIO INCLUYE IVA ILiC.94DV.jWgfvjl . Iniffg C.OBSERVACIONES DE POSICION NO DETALLA EN SU OFERTA 1 DESIGNADO DE COMPRAS1 POR LIBRE GESTIONCARACTERISTICAS TECNICAS:

VER TODAS LAS CARACTERISTICAS TECNICAS EN OFERTA. RAMPA MECANICA PARA MUELLE DE CARGA. INCLUYE 4 VISITAS DE PLAN DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, INCLUYE HACER FOSOS Y RETIRAR ESCOMBROS O RIPiO PARA LA INSTALACION DEL EQUIPO.
VENCiMIENTO DEL PRODUCTO: 60 MESES. VIGENCA DE LA ORDEN DE COMPRA: A PARTIR DE LA SUSCRIPCION, HASTA UN PERIODO DES
MESES. DEBE PRESENTAR: GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES, DEBERA SER PRESENTADA EN
EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y PRO VEEDORES DE LA UACI.

VALOR TOTAL $ 60,597.300000

Si EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADOUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADM[NISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQflSIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION
- -r ;ntL’r

ANEXO 1

ORDEN DE COMPRA 4619000105 LIBRE GESTION No. 1G18000281
“ADQUISICION DE RAMPAS MECANICAS PARA MUELLES DE CARGA, PARA ALMACENES DE LA DIVISION DE

ABASTECIMIENTO

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1558.
+ Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
+ Copia de Orden de Compra (si es entrega parcial) Original de la Orden de Compra (si es última entrega).
+ Recibo de cotizac½n vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista ai ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar el producto
rechazado en un período no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo no retira el producto según lo solicitado, el contratista
autoriza al 1555 para que este sea trasladado del almacén del 1885 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto
correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

01’—
-

N

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL ,, , .

Encaso se comprobare por la Direccion General de Inspeccion de Trabajo del M nisteno de Trabajo y P’evision Social, incumplmiento
por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo inantiI y de protección de a persona adolescente trabaadora; se iniciará
el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP,

. .relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el .
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometidq —

se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

Es necesedo contactar al Administrador del Departamento de Almacenes lng. Aracel
-

Trinidad Gamero Flores o quien lo sustituya interina o permanentemente, para confirmar la entrega del producto en
fecha según compromisos adquiñdos con el producto convatadc bajo esta Ubre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la enlrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato. Al haber algún
incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85
LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con tas especificaciones de la ficha técnica correspondiente; a excepción de aquellos en los cuáles
haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los
intereses institucionales.

_________________________________________________________________________
___________________

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las lnslituciones de la
Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de ,a Autoridad
competente del Contratista.

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa
suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo
hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa. el Contratante podrá
seleccionar a la siquiente meior evaluada, & lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo prc-ceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.
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a INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION

ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4619000105 LIBRE GESTION No. 1G18000281

“ADQUISICION DE RAMPAS MECANICAS PARA MUELLES DE CARGA, PARA ALMACENES DE LA DIVISION DE
ABASTECIMIENTO

FORMA. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD TIEMPO DE DEPENDENCIA SUB-DEPENDENCIAS
ENTREGA

Almacén Central de
2 Medicamentos: Final Calle

Cipaclly, Co’onaAtlacatl. SS.
60 OlAS Almacén de Artículos Generales:

1 CALENDARIO, Sobre Boulevard del Ejército, Krr.
RAMPA CONTADOS A 7 ‘/,, Calle Ant gua Algodonera,

A1407701 ?CANICA PARTIR CEL DIA DIVISION DE Soyapango.
PARA MUELLE SIGUIENTE DE ABASTECIMIENTO Almacén de Occidente: 10 ay.
DE CARGA HABER FIRMADO Sur, Colonia El Palmar, Frente a

LA ORDEN DE Estadio Oscar Quiteño, Santa
COMPRA. Ana.____________

_____

Almacén de Oriente: Fina! 9av.
Norte y 8 Calle Poniente, Barrio

__________ __________________ __________________ ____________________

Las Mercedes, Usulután.

6.1.1 GARANTiA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES,

Para garantzar la caiidad de los bienes suministrados, el coniratista deberá presentar una Garantía de Buen FuncIonamIento ó
Calidad de Sienes a favor del Instituto, que lo protegerá ante las fallas y ma1a calidad de los bienes entregados: cuyo monto deberá
ser equivalente al 10% del monto contratado, con una vigencia igual a la Garantia Contra Desperfectos de Fabrica de los
equipos contratados.

Esta garantía deberá ser presentada en el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la fecha que se le entregue el Acta de Recepción al contratista, y si fueran varias Actas, dicho plazo se contará a
partir del día siguiente de la entrega de la última Acta de Recepción.

La Garantía de Calidad de Bienes deberá responder al Instituto ante las fallas y mala calidad de los productos entregados al 1555 que
le sean imputables al contratista. El Instituto se abstendrá de hacer efectives los pagos que estuvieren pendientes al Contratista
mientras éste no haya presentado a la UACI la garantia de buena calidad! lo cual será prevenido en el acta de recepción de la última
entrega.”.-.

En ap’icac:ón del Art. 31 inciso tercero y Art. 32 inciso tercero de a LACAP la vigencia de esta garanla deberá estar redactada de la
sigjiente forma: la pesente Garantía de Buen Funcionamiento ó Cal;dad de Bienes estará y gente por ( /NSTRUCC/ONES:
consignar un o!azo igual a la vigencia de /a Garantía contra Desperfectos de Fabrica

_________j

contados a partir de la fecha de la
ent’ega del Acta de Recepción número

____________

qje corresponde a la última entrega del equpo contratado. Cualquier otra
disposición contenida en la presente garanFa que afecte a vigencia anteriormente descdta se tendrá porro escta. sn que co afecte
las otras cláusulas del presente contrato de fianza”. ‘4’C/PW ¿54j,t’ ¿y

Se aceptará como garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes:

TIPO DE GARANTiA

a) Fianzas emitidas oor Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de

del Sistema Financiero de El Salvador
instituciones debidamente ‘egistradas y avaladas por la Suoertnendera

Finanero

BIENES

b) Certificado de Depósito a favor del SSS emitdo po’ instituciones

GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 2/PeLa/2DJ1
FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE

&g: ,-s,4H

debidamente registradas y aladaspla supe’intendencia del Sistema
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE AI3QUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

SECCION COMPRAS POR LIBRE GESTION

ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 4619000105 LIBRE GESTION No. 1G18000281

“AUQUISICION DE RAMPAS MECANICAS PARA MUELLES DE CARGA PARA ALMACENES DE LA DIVISION DE
ABASTECIMIENTO’

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
Ing. Aracely Trinidad Gamero Flores - Jefe Sección Distribución, Departamento de Almacenes

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren os Derechos y Deberes de los derechohabientes
del ISSS q•Je aliendai, de conlormidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores
de servicios de salud.
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“Con una visión ms humana a(servicio integ raf de su sahuí”


